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SUMARIO: Primera Brigada Aérea, ubicada en El
Palomar, provincia de Buenos Aires. Declaración
como lugar histórico y monumento nacional.
Drisaldi . (4.620-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Defensa Nacio-
nal han considerado el proyecto de declaración de
la señora diputada Drisaldi, por el que se solicita
al Poder Ejecutivo disponga declarar lugar históri-
co y monumento nacional a la 1ª Brigada Aérea ubi-
cada en El Palomar, provincia de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 28 de septiembre de 2000.

Adalberto L. Brandoni. – Miguel A. Toma.
– Rosa E. Tulio. – Fernando R. Montoya.
– María I. García de Cano. – Pedro
Salvatori. – Ramón Torres Molina. –
Mario F. Ferreyra. – Alfredo E. Allende.
– Pedro J. Calvo. – Aurelia A. Colucigno.
– Mario Das Neves. – María R. Drisaldi.
– Teresa B. Foglia. – Francisco A.
García. – Dulce Granados. – Graciela E.
Inda. – Arnoldo Lamisovsky. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – María del Car-
men Linares. – Eduardo G. Macaluse.
– Mabel G. Manzotti. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – María C.
Merlo de Ruiz. – Javier Mouriño. –
Irma F. Parentella. – Delia Pinchetti de
Sierra Morales. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Héctor T. Polino. –
Olijela del Valle Rivas. – Hugo D.
Toledo. – Pedro A. Venica.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
acuerdo con lo dispuesto por la ley 12.665, declare
lugar histórico y monumento nacional a la 1ª Briga-
da Aérea, ubicada en El Palomar, provincia de Bue-
nos Aires, dependiente del Estado Mayor General
de la Fuerza Aérea Argentina.

Quedarán comprendidos en la declaración: las
obras de arte, armas, documentos, muebles y de-
más elementos que por su naturaleza y origen guar-
dan relación con la histórica actividad aeronáutica
militar de la brigada y que estén relacionados con
su gloriosa trayectoria.

María R. Drisaldi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Defensa Nacio-
nal, al considerar el proyecto de declaración de la
señora diputada Drisaldi, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga declarar lugar histórico y
monumento nacional a la 1ª Brigada Aérea ubicada
en El Palomar, provincia de Buenos Aires, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati-
va, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el corriente año se cumplen 88 años desde que

la aviación militar inició su actividad en el país, me-
diante la creación de la Escuela de Aviación Militar,



el 10 de agosto de 1912 por decreto del entonces
presidente de la Nación doctor Roque Sáenz Peña.

La misma inauguró sus actividades en lucida ce-
remonia el 8 de septiembre del mismo año.

Desde este aeródromo partieron los primeros cru-
ces del río de la Plata y el precursor de la aviación
argentina, ingeniero Jorge Newbery, superó el ré-
cord mundial de altura, hechos que contribuyeron
al crecimiento y desarrollo de la aviación nacional
en sus aspectos deportivo comercial y civil.

En 1936 pasó a ser el primer regimiento aéreo cus-
todio de nuestro cielo y a partir del 1º de enero de
1945 fue el embrión y base de una nueva fuerza ar-
mada, la Fuerza Aérea Argentina.

Como protagonista principal en la historia de la
aviación militar de la Nación, dicha unidad fue a lo
largo de los años el modelo de la actividad aero-
náutica militar.

Tuvo activa participación en la heroica gesta de
Malvinas, ya que sus máquinas realizaron el primer
desembarco aéreo en las islas y mantuvieron inin-
terrumpidamente el puente aéreo con el continente
hasta la finalización del conflicto.

Además cabe mencionar la destacada actuación
de sus medios en la Guerra del Golfo y en las ope-
raciones de apoyo a las misiones de paz de las Na-
ciones Unidas acompañando las decisiones del go-
bierno nacional en su política internacional.

La 1ª Brigada Aérea en su larga historia de acti-
vidad aeronáutica militar ha atesorado documentos
y bienes que son testimonio de las glorias adquiri-
das a lo largo de la historia y constituye una fuente
importante de investigación para los historiadores.

Es conveniente que el Estado, dentro del espíri-
tu que motivó la sanción de la ley 12.665, disponga
lo necesario para la adecuada preservación y man-
tenimiento de esos bienes que, como se dijo, son tes-
timonio de sus propias glorias pasadas, modelo de
conducta y ejemplo para las generaciones futuras.

La histórica 1ª Brigada Aérea es símbolo de las
glorias nacionales. La patria tiene el deber y el com-
promiso de preservarla, por ello es que con el voto
favorable de los señores diputados se solicita la
aprobación del presente proyecto.

María R. Drisaldi.


